
Resolución de Decanato 1146 / 2023 - EXA -UNSa
REF. EXPL 463/23 Aprobar rendición de cuentas del Adelanto Nº 30769 y
30770 por gastos de organización UMA 2023- Prof. José García y Julio Pojasi
De: EXACTAS-Departamento de Rendición de Cuentas

Salta,
29/11/2023

VISTO: La nota Nº 2323/23 con fecha 01 de septiembre de 2023, presentada por el Prof. Julio César POJASI,
Director del Departamento de Matemática, solicitando fondos por la suma de $ 600.000,00 (PESOS
SEISCIENTOS MIL CON 00/100), para solventar gastos relacionados con la organización de la Reunión Anual
de la Unión Matemática Argentina (UMA), a realizarse durante los días 19 al 22 de septiembre de 2023 en la
Facultad de Ciencias Exactas,y;

CONSIDERANDO:

Que la participación de alumnos en este tipo de eventos contribuye a la formación de los futuros
profesionales.

Que Comisión de Hacienda, autoriza la mencionada solicitud con imputación a las partidas
presupuestarias del Departamento de Matemática.

Que mediante adelantos Nº 30.769 y 30.770 los profesores José Ignacio GARCIA y Julio César POJASI,
reciben fondos por la suma total de$ 200.000,00 (PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100) cada uno a los fines
solicitados.

Que el día 27 de octubre de 2023 el Dr. José Ignacio GARCÍA y el Prof. Julio César POJASI presentan
comprobantes de gastos efectuados como rendición de cuentas, por la suma de $ 338.584,30 (PESOS
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 30/100).

Que se cuenta en todo el proceso con los fondos suficientes para afrontar tal erogación.

Que el art 121 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta - Reforma parcial - establece entre los
deberes las atribuciones del Sr. Decano, en el inciso a): "Ejercer la representación, administración general y
gestión de la Facultad, sin perjuicio de las atribuciones conferidas al Consejo Directivo".

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Aprobar lo actuado y convalidar los gasto efectuados y rendidos por el Dr. José Ignacio GARCÍA
y el Prof. Julio César POJASI, ante la Dirección General Administrativa Económica, por la suma de$ 338.584,30
(PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 30/100), según
detalle en anexo l.

ARTICULO 2º .-. Imputar el presente gasto a las Partidas Presupuestarias, conforme al siguiente detalle

» R.0020.022.001.003.12.02.00.00.24.00.2.1.1.0000.1.21.3.4 $ 10.570,30

R.0020.022.001.003.12.02.00.00.24.00.2.9.2.0000.1.21.3.4 $ 40.014,00

R.0020.022.001.003.12.02.00.00.24.00.3.8.3.0000.1.21.3.4 $ 258.000,00
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R.0020.022.001.003.12.02.00.00.24.00.3.9.1.0000.1.21.3.4 $ 30.000,00

TOTAL $ 338.584,30

ARTICULO 3°.- Hágase saber y siga a la Dirección General Administrativa Económica para su toma de razón y
demás efectos.
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Salta,
29/11/2023

FACTURA IMPUTACION

RESPONSABLE FECHA RAZON SOCIAL TIPO COD. NRO lnc Ppal Ppar IMPORTE

11/09/23 AADI CAPIF Asociación c 1102 00001935 3 8 3 $ 168.000,00Civil Recaudadora
García, José

Ignacio

20/09/23 Sayavedra Mónica c 0001 00000007 3 9 9 $ 30.000,00Alejandra

18/09/23 Hersapel SRL B 00010 00005469 2 9 2 $ 40.014,00

Pojasi, Julio
César

Sociedad Argentina de
07/09/23 Autores y Compositores

de Música

22/09/23 Camino del Inca SRL

21/09/23 Camino del Inca SRL

c

B

B

01031 00002676

00061 00004172

00062 00004628

3

2

2

8 3 $ 90.000,00

$ 6.848,10

$ 3.722,20

$ 338.584,30
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